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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE * 1 
PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORITA SHIRLEY : 
PRISCILLA NARANJO SAENZ A FAVOR DEL SEÑOR NIXON 
ANTONIO ESTRADA RUANO, 

DE CANTÓN QUAAQUI 
1 No. . /2012 ESCRITURA 

2 PUBLICA DE CESION DE 

3 PARTICIPACIONES QUE HACE LA . 

4 SEÑORITA SHIRLEY PRISCILLA 
5 NARANJO SAENZ A FAVOR DEL 

6 SEÑOR: NIXON ANTONIO ESTRADA * 

7 RUANO. corcocamcancnn nacen nenmmieniannns 

8 CUANTÍA: USD $9.000,00.--o=onmonanmmonn 

9 “En la Ciudad dí aquil, Capital de la 
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14 GUAYAQUIL, lón del presente 
15 "Lontrato, por ul EY PRISCILEA 

16 - JO S : oltera, de protegía 
A 

17 Igenciada en Cie clas E y Por sus propigs y 

18 pófsonales derechos; y, péfibtra parte, el señor NYXON 

19 ANTÓNIO ESTRADA RUANO, de estado civil sdlfero, de 
20 ocupactófí Comerciante;: por sus propios .¿Opersonales 

erechos, presión de ningun uraleza.- Los 21 derechos, “¿gy ión de ningung. pRtural L 
22 comparecientes Pla DER ciudad de Gueyegril, 

23 de nacionalidades Ecuatoriana y ££: Alemana». 
e EN 

  

   

E » 

aces para) : 
  

24 respectivamente, mayores de edad, hábiles HE 

| : 25 obligarse y contratar, a quienes por haberm : ¿hihido.s i ¡ 
* Pa a 

' 26 respectivos documentos de identidad de conouÉÉ r esté 

27 acto DOY FE.- Bien instruidas del objeto y resultado q 

23 produce la presente Escritura Pública, a la que pro   
 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 2 
PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORITA SHIRLEY 
PRISCILLA NARANJO SAENZ A FAVOR DEL SEÑOR NIXON 
ANTONIO ESTRADA RUANO. 

  

  

pr con entera y completa voluntad y sin presión de ninguna 

2 naturaleza, para su otorgamiento me presentaron la 

3 minuta que es del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: 

4 Sírvase insertar en el Registro de Escrituras públicas una 

5 de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

6 cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

7 INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

8 escritura, por una parte la señorita SHIRLEY PRISCILLA 

9 NARANJO SAENZ, a quien se le llamará en el decurso de 

10 este contrato como LA CEDENTE; y por otra parte el ” 

11 señor NIXON ANTONIO ESTRADA RUANO, parte a quien 

12 se le llamara como el CESIONARIO. CLAUSULA 

13 SEGUNDA. ANTECEDENTES. a] La compañía 

14  SEGONZA CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

15 pública celebrada el nueve de febrero del año dos mil 

16 cuatro, ante la Notaria Décimo Novena del Cantón 

17 Guayaquil, Doctora Ketty Romoleroux, e inscrita en el 

13 Registro Mercantil, el dieciocho de febrero del año dos mil 

19 cuatro; b) Mediante escritura pública otorgada ante la 

20 Notaria del cantón Palestina Abogada Jenny del Pilar 

21  Campozano Figueroa, de fecha diecinueve de octubre del 

22 año dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

23 cantón Guayaquil, el diecisiete de abril del dos mil nueve, 

   mo; Notario Vigésimo Quinto del cantón E 

epi, el nueve de julio del dos mil nueve e inscrita l   
 



    

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 3 
PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORITA SHIRLEY . 
PRISCILLA NARANJO SAENZ A FAVOR DEL SEÑOR NIXON 
ANTONIO ESTRADA RUANO. 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA —* 
DEL CANTÓNGGUAYAQUIL 
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28 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el catorce de 

agosto del dos mil nueve. Se cedieron participaciones y se 

admitió nuevo socio; d) Mediante escritura pública . 

otorgada anté el Dr. S. Ivole Zurita Zambrano, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el veintiséis de 

octubre del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil : 

del mismo Cantón, el quince de diciembre del dos mil 

diez. Se cedieron participaciones y se admitió nuevo socio; 

    
   

  

    

  

    

      

y, €) En Junta. Socios, celebrada el 

veintinueve de «payo “d E 1l dose, se autorizó la 
YN E ' 

Cesión de núugévé. O 

  

“Unidos de tad CLAUSULA 

-.TERCERA.- [CE a Y: SRERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 
O , 

- Éxpuestos y en 

t “tetalidad del al siglos presen Ss qu xtalidad de captt 

socjal suscrito y pagado dla compañía SEGON ÍA. 

LTDA, -En la Junta Universal de Socios celeffada el 

veintine de mayo del dos mil doce, para guie efectúe - 

otorgado porHós 

la siguientdZgesión de participacion La señorita 

SHIRLEY PRISCILA NARANIOISAENZ, por sus propios 

derechos tiene a bien ceder en su valor nominal a favor 

del señor NIXON ANTONIO ESTRADA RUANO, las nueve 

mil participaciones de un dólar de los Estados ui 

América cada una, de las cuales es propietaria E 

social de la compañia SEGONZA CIA. LTDA., sá, 
ni limitación alguna. CUARTA: NOMINA DE Ñ 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 4 
PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORITA SHIRLEY 
PRISCILLA NARANJO SAENZ A FAVOR DEL SEÑOR NIXON 
ANTONIO ESTRADA RUANO, 

SOCIOS.- En virtud de la CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, que ha realizado la señorita SHIRLEY 

PRISCILLA NARANJO SAENZ, la nómina actualizada de , 

la compañía SEGONZA CIA. LTDA. Queda conformada de 

la siguiente manera: SOCIO: NIXON ANTONIO ESTRADA 

RUANO, No. DE PARTICIPACIONES: NUEVE MIL, 

VALOR: (USD $ 9.000) NUEVE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; SOCIO: LETICIA 

MARIA JARA TRIVIÑO, No. DE PARTICIPACIONES: MIL, 

VALOR: (USD$ 1.000) MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. TOTAL No. DE 

PARTICIPACIONES: DIEZ MIL, TOTAL VALOR: 

(USD$10.000) DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA QUINTA.-  ACEPTACION.-El 

señor NIXON ANTONIO ESTRADA RUANO, por sus 

propios derechos, acepta la presente cesión de 

participaciones hecha a su favor, por ser conveniente 

a sus intereses y por haber pagado el valor nominal 

de las participaciones sociales a la cedente, en dinero 

en efectivo y de curso legal. Agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades de ley, quedando 

facultado para obtener la anotación respectiva en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- (FIRMA 

a ABOGADA LETICIA JARA TRIVIÑO, 

5; NUMERO CERO NUEVE - DOS MIL SIETE 
¡ ¿NUEVE TRES.- HASTA AQUÍ LA MINUTA LA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA SEGONZA CIA. LTDA., CELEBRADA El VEINTINUEVE DE 

MAYO DEL DOS MIL DOCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, el veintinueve de mayo del das mil doce, a las 

diez horas, en el local social de la compañía SEGONZA CIA. LTDA,, ubicada 

en la ciudadela Urdenor li Mz. No. 207 Villa No, 3, de esta ciudad, se 

reúnen los siguientes socios: SHIRLEY PRISCILLA NARANJO SAENZ, por 

sus propios derechos, propietaria de NUEVE MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a NUEVE MIL 

votos; AB. LETICIA MARIA JARÁ TRIVIÑO, propietaria de MIL 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad 

y con derecho a MIL votos. 

Preside la sesión la AB. LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, y actúa como 

Secretaría Ad-Hoc la señora ROSA JANET MATEO HENRIQUEZ.- La 

secretaria elabora la lista de los asistentes, dejando constancia que se 

encuentra presente todo el capital pagado, por lo que existe el quórum 

necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa la 

Secretaría que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria previa 

de acuerdo con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañía. La Presidente hace uso de la palabra y manifiesta gue los 

socios deben pronunciarse, si aceptan la celebración de esta Junta, en la 

que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES.- La 

Presidente en atención a lo expresado, declará instalada la sesión y pidió a 

los presentes que se pase a tratar el único punto de la reunión. La 

secretaria procede a dar lectura al punto único del orden del día antes 

indicado. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que hace la 

señorita SHIRLEY PRISCILLA NARANJO SAENZ, del señor NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO, asunto que se pone en consideración de la Junta.- La 

lunta a continuación y por unanimidad de votos resuelve api, 

     
cesión siguiente: SHIRLEY PRISCILLA NARANJO SAENZ, tien DER cet A 

como en efecto cede a favor del señor NIXON ANTONIO sos ARUAÑO) VA 

/ y 
NUEVE MIL (9.000) participaciones iguales, acumulativas a ae (7 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una.- he 

CESION DE PARTICIPACIONES señalada anteriormente. A 

 



  

Secretaria señora Rosa Janet Mateo Henríquez deja constancia que los 

documentos que se incorporaron al expediente son los siguientes: a) Lista 

de asistentes; y b) Copia del Acta, certificada por la secretaria de la Junta. 

Mo habiendo atra asunto de que tratar se declara un receso para la 

elaboración de esta acta, a la cual se le da lectura y se la aprueba en todas 

sus partes, para constancia de lo cual suscriben tados los asistentes.- f) 

Shirley Priscilla Naranjo Sáenz, Ex Socia, Ab Leticía María Jara Triviño, 

Socia-Presidente, f) Nixon Antonia Estrada Ruano, huevo Socia; Rosa Janet 

Mateo Henríque2-Secretaria Ad-Hoc, 

CERTIFICO: Que la presente copia es ígual a su original, la misma que se 

encuentra asentada en el libro de Actas de la compañía SEGONZA CIA. 

LTDA,, a la que me remita en caso de ser necesario, 

     TARA co TA 
PA, 

           

vic CES, 
Eo Guayaquil, Mayo 29 del 2012 
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SECRETARIA AD-HOC 
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Guayaquil, Agosto 7 del 2009 

Abogada 

LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarte que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

SEGONZA CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE, 

de la misma, por el lapso de cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto Social, entre ellos ejercerá la representación individual, legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, en forma individual. 

La compañía SEGONZA CIA, LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la 

Notaría Décima Novena del Cantón Guayaquil, Doctora Ketty Romoleroux, el día 9 de febrero 

del 2004, y la misma que luego de ser debidamente aprobada por la Superintendencia de 

Compañias, fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 18 de febrero del 

: 2004. 

Atentamente, 

7 
poor”? 

E “] Aro > 

“Rosa Janet Mateo Henriquez 

C.C.f 0906941752 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SEGONZA CIA. LTDA., según consta 
del Nombramiento que antecede.- 

Oe NEAR NEO MOON, 
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Guayaquil, Agosto 7 del 2009 

o AAC JA 
ABG. LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO 
Dirección: Urdenor 1l mz 207 V3 

, C.C.090496274-3   
E 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 36.638 

FECHA DE REPERTORIO: 17/ag0/2009 ' 
HORA DE REPERTORIO: 16:29 le 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Agosto del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEGONZA 

CIA. LTDA, a favor de LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, a foja 
80.116, Registro Mercantil número 15.453. 
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ESTA FÚJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 5 
PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORITA SHIRLEY 
PRISCÍLLA NARANJO SAENZ A FAVOR DEL SEÑOR NIXON 

+ ANTÚNIO ESTRADA RUANO, 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Y AAAÉÑ 

l PUBLICA, PARA QUE SURTA LOS EFECTOS DE LEY.- 

2 Leída que les fue la presente a los otorgantes, en alta y 

3 clara voz, de principio a fin estas la aprueban en todas 

4 sus partes, se afirman y ratifican, firmando en unidad de 

5 acto conmigo el Notario Suplente de todo lo cual DOY 

6 FE.- 

7 

8 

9 

      

    

+ Ao 

SHIRLEY PRI   

10  CEDENTE 

11 CC + 

12 

13 

14 NIXON ANTO 

15 '"FESIONARIO 

16 KC? 

1 * 
18 

> * ETA : 20 Eg; y img A 
oi $2) Notario Vigesimo Quioto y, ura O . 
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GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORITA SHIRLEY PRISCILLA 
NARANJO SAENZ A FAVOR DEL SEÑOR NIXON ANTONIO ESTRADA 
RUANO.- QUE ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y 
RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS SEIS DÍAS DEL MES 

   

DE JUNIO DEL AÑO DO6 MIL DOCE.- | qa ret 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

A NOTARIA XXV i ul 

El 
ANI e 

[5 Maqilia Arton    Notario Vigesimo Quito de Susvacon (E) 

| NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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: “cinco de Julio del dos mil doo queda inscrita la es bará públic 
4 Co N DE o Sociales dentro del «capital sol 
de la cómipañía ' SEGONZA'CIA: EFDA; He, 
"Madricio Gémez: Magquilon, * Nota o Suplente. Vigésido 'Quinto ¿del Cant 
Guayaquil, el día 6 de junio del “2012, . miediánte la' cual” ] 
PRISCILLA” -NARANJ - SAENZ * tede y y “tránsflere, 2400) Y 0 
participaciónes a: favor de' NIXON' ANTONIO, ESTRADA 1 RUANO, ; 0 

PS tods! participaciones tien, y tiénen da Yalgé/nominal de un dólar de: los Estados ; CN a 
* .'+ Unidos de América cada una, de fojas 68.616 a: 68.629, Registeo Mercantil '!, EE 

_ número 12.076 2,- Se tomó nota de la presente. Ceñin de Parti Participuejones, 
al margen. de Iufs)inscripción(y) Fespectivals): 

ho. AB. GUSTAVO SI MADORDELGA | 
ATAQUE 

a - Pippi e ode 201 A 

ss a 
da e 

1 ' 

Da el pa das 
AAA 
  

      
  

  
 


